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Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Oficina Regional para Brasil y Cono Sur


El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (Programa País Uruguay) convoca a organizaciones de la sociedad civil a presentar proyectos que contribuyan a reducir las inequidades de género en los ámbitos de trabajo señalados en el Plan Estratégico de UNIFEM.
BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Organizaciones elegibles.
Podrán presentar proyectos aquellas organizaciones de la sociedad civil que cumplan con los siguientes requisitos mínimos:
a. Personería jurídica aprobada y vigente en el Uruguay (copia de estatuto legal o testimonio notarial).

b. Última auditoría, memoria y/o balance anual.

c. Probada experiencia mínima de un año en proyectos similares.

Cumpliendo los requisitos mínimos, cada proyecto puede ser presentado por una organización nacional a título individual, una organización nacional que represente una red nacional o regional, un conjunto de organizaciones –con y sin personería jurídica- que se asocien a los efectos de este llamado y designen a una de ellas como responsable legal y administrativa ante UNIFEM
2. Los proyectos.
Las organizaciones deberán ajustar su propuesta a las siguientes áreas priorizadas:
A. Campañas de sensibilización socio-cultural en torno a la responsabilidad social para frenar la violencia ejercida hacia las mujeres. Entre otras:
-
Estrategias de comunicación (recursos gráficos, editoriales, audios, etc.) dirigidas a públicos específicos (jóvenes; niños y niñas, sociedad en su conjunto, etc.).
- 
Estrategias de comunicación, en acuerdo con el gobierno, dirigidas a la corresponsabilidad del Estado en materia de prevención de la violencia.
- 
Estrategias de comunicación dirigidas al sector privado.
B. Iniciativas para la incidencia en políticas públicas en los niveles local, nacional o internacional que favorezcan el empoderamiento de las mujeres y la reducción de inequidades. Entre otras:
· Promoción de articulaciones gobierno/sociedad civil para el impulso/monitoreo de políticas públicas en diferentes ámbitos (educación, salud, empleo, seguridad, bienestar, violencia, otros).
· Procesos de incidencia de soc civil en políticas comprometidas en acuerdos y convenciones internacionales.

· Procesos de incidencia de soc. civil hacia el ámbito parlamentario en anteproyectos y propuestas de ley.
C. Movilización y/o difusión, y/o articulación y/o incidencia en Beijing +15. Entre otras:
· Estrategias de comunicación para relevar el propósito de Beijing + 15.
· Iniciativas que movilicen mujeres en aspectos centrales de la Agenda de Beijing para posicionar ante el gobierno.

No serán financiables aquellas iniciativas limitadas a actividades de capacitación o fortalecimiento institucional que sólo tengan un efecto indirecto sobre el objeto de este llamado.
Sólo se aceptarán proyectos presentados en el formato adjunto - no siendo elegibles otros formatos -  y que contemplen un cronograma de ejecución no inferior a tres meses a partir de abril de 2010.
Las propuestas deberán enviarse exclusivamente por correo electrónico a unifem.uy@gmail.com, con el asunto: LLAMADO 2010 + NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN. 

No serán consideradas las propuestas que no cumplan los requisitos en tiempo y forma.

3. Plazos del llamado.
Apertura y comienzo de recepción de propuestas
11 de febrero
Cierre de la convocatoria



12 de marzo
Comunicación de propuestas seleccionadas

19 de  marzo
Ajustes a los proyectos definitivos


26 de marzo
Firma de acuerdos





Hasta el 15 de abril
4. Duración y montos de la donación.

Los proyectos financiados podrán extenderse hasta noviembre de 2010.
No se financiarán iniciativas inferiores a 8.000 dólares.
5. Criterios de evaluación.
Condiciones de elegibilidad
: 

· personería jurídica
· balance anual
· experiencia de un año en el tema
· el tema del proyecto es acorde a las áreas priorizadas

· duración de más de tres meses

· presupuesto mayor a USD 8.000

Los proyectos serán evaluados respecto a la calidad de su propuesta técnica y según la coherencia de su adjudicación presupuestaria, siendo 100 la máxima puntuación posible, de acuerdo a los siguientes criterios de selección:

	Propuesta Técnica
	80

	Contribución sustancial y directa del objetivo específico al área temática escogida.
	15

	Coherencia de la estructura de organización del proyecto: claridad de responsabilidades, actividades claras y concretas, resultados medibles.
	20

	Calidad de los equipos técnicos
	15

	Sostenibilidad y posibilidad de replicabilidad de los productos
	10

	Involucra departamentos del interior del país
	10

	Articulación y acuerdos con organismos públicos y/o privados
	10

	Propuesta Financiera
	20

	Adecuada distribución porcentual de los gastos administrativos
	10

	Coherencia del presupuesto con las líneas de trabajo propuestas
	10


� No se podrán generar gastos imputados a UNIFEM que precedan a la firma del Acuerdo. Las actividades programadas desde el 01 de abril, deberán ser lo suficientemente flexibles para ser reprogramas en caso de que la firma del contrato sufriera alguna demora.


� Los proyectos que no cumplan con estos requisitos no serán evaluados.
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